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C orporación solic itante, a cuyo cargo correrán 
también los gastos de confrontación, que habrá 
de hacer la D iv is ión.

A rt. 8 ° Para aco ida r la ejecución de las 
obras por el Estado, o la concesión de subven
ción, será necesario que previamente recaiga la 
aprobación del M in isterio  de Fomento sobre el 
proyecto, con el correspondiente presupuesto 
de la parte de obras subvencionables, de acuer
do con el art. 3 ” , y si este presupuesto excedie
ra de 160 000 pesetas, o si del examen y con
frontación del proy eclo se comprobase que el cos
te real ha de exceder del mismo lim ite, será de
negada la subvención en la forma a) del a tlicu lo  
6 o, aunque la solic itud se haya hecho en tal 
sentido, entregando el proyecto a la C orpora 
ción interesada para que pueda u tiliza rlo  en nue
vo expediente de concesión de auxilio  en la fo r
ma b ) del mismo articulo.

A la aprobación defin itiva del proyecto habrá 
de preceder una inform ación pública, oyéndose 
a la Com isión provinc ia l de Sanidad local. D u 
rante el plazo de exposición al público, que en 
ningún caso será in fe rio r a quince dias se po
drán hacer todas las reclamaciones que se crean 
pertinentes, incluso sobre el aprovechamiento de 
las aguas, si éstas fuesen públicas, y sobre ellas 
deberá in form ar la D iv is ión. Una vez term inado 
el expediente, lo rem itirá el Gobernador de la 
provincia en que se haya tram itado, con su in 
forme, al M in isterio  de Fomento.

Art. 9.° Podran unirse dos o más entidades 
de lasque se mencionan en el art. l . °  para acó 
gerse a los beneficios que se conceden, siempre 
que las obras para la conducción de agua a los 
respectivos pueblos resulten, técnica o económ i
camente. mejores utilizando el mismo venero de 
agua y parte de la misma conducción que ha 
tiendo los abastecimientos independientes Pero 
para que las obras se ejecuten por el Estado 
con arreglo al apartado a) del art. 6.°, será pre
ciso que el presupuesto general de las obras no 
exceda de la c ifra  de IW).(KH) pesetas, m u ltip li
cándolas por el numero de pueblos a que sirvan 
aquéllas, y que la suma de las garantías que 
cada uno aporte represente el 50 por 100 del 
coste de dichas obras.

Para el máximo de subvención, si las obras 
se construyen por los pueblos, se tendrá en

cuenta el número de éstos y !a cifra de 80.000 
pesetas para cada pueblo; pero cada uno de ellos 
só lo  percibirá la parle proporciona! que le c o 
rresponda, según sea el importe de las obras 
necesarias para su abastecim iento, la que se de
term inará en la confrontación de! proyecto, f i
jándose en la Pea! orden de concesión el im p o r
te del auxilio  que a cada uno corresponde, no 
pudiendo exceder el tota! del producto del nú
mero de pueblos por 80 000.

Art. 10. Cuando las obras se ejecuten por el 
Estado, el pago de la aportación de la entidad 
o entidades interesadas se hará en esta form a: 
el 10 por 100 durante la ejecución de aquéllas, 
mediante certificaciones mensuales expedidas 
por las D ivisiones a favo r del contratista, si és
te fuese el sistema de ejecución, y por ingresos 
mensuales de dicho tanto por ciento de la obra 
ejecutada en el mes anterior, si se ejecutase por 
adm inistración

El 10 por ciento restante se pagará en el plazo 
máximo de veinte años, a contar de ¡a entrega 
de las obras por anualidades iguales.

Cuando para determ inar el caudal d isponib le 
y redactar el proyecto de fin itivo  sea necesario 
ejecutar previamente obras de exploración, el 
pago del 50 por 100 de éstas se hará in tegra
mente durante la construcción, ingresando el 25 
por 100 en la Pagaduría de la D ivisión antes de 
dar comienzo a las obras expresadas, y el resto 
por mensualidades vencidas.

S i entre las obras proyectadas figura la ele
vación de aguas, la transformación de las insa
lubres o se reducen a la elevación de las m ismas 
la entidad interesada abonará, durante su ejecu
ción, el importe del sum in istro  e instalación de 
los mecanismos y accesorios, y el resto en vein 
le años como máximo.

Los excesos sobre el presupuesto que puedan 
resultar al ejecutar las obras serán de cuenta del 
Estado y de los interesados en la misma pro
porción, si proceden de aumento de precios de 
jornales y materiales que no se pudieron prever 
en el proyecto o de modificaciones ordenadas 
por la Superioridad; pero si el aumento de cos
te fuese debido a mejoras solicitadas por los in 
teresados, aquella diferencia será exclusivamen
te de cuenta de los petic iónanos.
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